
    ORDENANZA Nº 8040/97.- 

V I S T O: 

   La necesidad de reglamentar la Ordenanza Nº 7948/97; y 

    

CONSIDERANDO: 

   

   Que el Municipio de la ciudad de Neuquén, mediante la norma 
legal precedentemente mencionada adhiere a la Ley Provincial Nº 2123/95 y por ende a 
la Ley Nacional Nº 22.431 y su modificatoria Nº 24.314, las cuales legislan sobre la 
supresión de las barreras físicas en los ámbitos urbanos, arquitectónicos y del transporte 
que se realicen o en los existentes se remodelen o substituyan en forma total o parcial 
sus elementos constitutivos.- 

   Que para ser viable su aplicación es necesario que la 
reglamentación defina claramente todo su articulado garantizando de esta manera el 
cumplimiento de dicha norma.- 

   Que el Gobierno Nacional con fecha 11 de septiembre de 1997 
mediante Decreto 914 establece la Reglamentación de los artículos 20, 21 y 22 de la 
Ley 22.431 definiendo especificamente en el Anexo I cada uno de los ítem que se 
refieren a la eliminación de las barreras físicas en el ámbito urbanístico.- 

   Que en el artículo 6º de dicho Decreto se invita a las provincias a 
adherirse a los dispuesto por los artículos 20, 21 y 22 de la Ley 22.431 modificados por 
la ley 24.314 y a la presente reglamentación. 

   Que la reglamentación permite avanzar notablemente en la 
posibilidad de minimizar las barreras arquitectónicas y urbanísticas que abundan en 
nuestra ciudad, las cuales obstaculizan el normal desplazamiento de las personas con 
movilidad reducida.- 

   Que define y determina las características en cuanto a la 
construcción de veredas, escaleras, rampas, servicio sanitario público, estacionamiento 
de vehículos, mobiliario urbano (señales de tránsito, semáforos, papeleros, teléfonos, 
etc.), obras en la vía pública, refugios en cruces peatonales, edificios públicos, 
diferentes estilo de aberturas, herrajes suplementarios, umbrales, escaleras mecánicas, 
rampas, ascensores, tipos de cabina, hotelería, comercio, geriatría, edificios de vivienda 
colectiva, transporte automotor público de pasajeros, transporte aéreo, etc.- 

   Que la Comisión Interna de Acción Social emitió su Despacho 
Nº167/97, dictamina aprobar el proyecto de ordenanza que se adjunta, que este 
despacho fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria Nº 38/97, celebrada por 
el Cuerpo el 12 de diciembre del corriente año.- 



   Por ello y lo establecido en el artículo 67 inciso 1º) de la Carta 
Orgánica Municipal.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1º) ADHIERASE la Municipalidad de Neuquén al Decreto Reglamentario 
Nº 914, Anexo I del Poder Ejecutivo Nacional que reglamenta los artículos 20, 21 y 22 
de la Ley 22.431 modificados por la Ley 24.314 en lo que sea de competencia de este 
Municipio.- 

ARTICULO 2º) COMUNIQUESE AL ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE NEUQUEN A LOS DOCE (12) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. (EXPTE. Nº 201-B-97).- 

ES COPIA FDO;REINA 

mvm GAITAN 
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